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ESCRITURA No 2.529 - A / ?l 

REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTO, TRANSFORMACION. CAMBIO DE 

DENOMINACION SOCIAL DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA ECUATORIANA 

CIMPEDI> Cc. LTDA. A  — COMPAÑIA ANONIMA IMPORTADORA 

ECUATORIANA DIESEL tCIMPEDI) C. Á. 

CUANTIA: INDETERMINADA . — 

En la ciudad de Guarxouil. Lapital de la Froviáncia 

del Guarras. Fepbública del Ecuador+. el día de hor, primero 

de Septiembre de mil novecientos noventa y uno. ante mi. 

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO. —fbogado. Notario Titular 

Vigésimo de este . Cantón. combparecen: Por sus 

propios derechos €el señor SEGUNDO GALO ACOSTA PERÁFIEL. 

casado, de ocupación Cacitan (ir. en su calidad . de 

Gerente General y Representante Legal de. la Compañia 

IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL LIMPEDI2 C. LTDA,- El 

comparecientes eS de nacionalidad ecuatoriana. con 

domicilio Y residencia en esta ciudad, maror de edad y 

hábil en consecuencia para obligarse y contratar a 

oujen de conocer day té. Bien instruido sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA. 2 la  oue proceden con 

amplia y entera libertad, para  5u otorgamiento me 

presentan la minuta y demás documentos, cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: E el. Registro de Escrituras 

se hacer constar una que o
 Póblicas a su caroo., sir 

contenga la tranes+ormación. cami social y retorma 

inte oral de estatuto de la Combafdla” IMPORTADORA 

DIESEL  (IMPEDI?> LE. LTDA... bajo 

e



1 tenor de las elavsutlas siouientesi- PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la cel ”D
 bración de la presente 

escritura de transformación. cambio de denominación 

social Y reforma inteoral de estatuto de la 

Compañia IMPORTADORA ECUATORIANAS DIESEL CIMPEDI) €. LTDA... 

e) seÑor Segundo Galo Acosta Peñafiel, de estado 

civil. casado. . Mayor de edad. ecuatorispo. domiciliado 

en esta ciudad. de profesión Caoitán ¿ír2 y en su calidad 

de Gerente General Y como tal representante legal de la 

referida eMPrNesa, según lo tustifica con la copia 

del nombramiento oue adiunts para que séez aoregado a esta Ús 

escritúra como" documento habilitante. SEGUNDÉ : 

ANTECEDENTES.- UNC) La Compañta IMPORTADORA ECUATOR TANES 

DIESEL £ IMPEDIO E. LTDA. + se constituró mediante 

esccritura pública celebrada el tres de Abril de mil 

novecientos setenta y nueve ante el Hotario de este 

tantén Ductor Alberto Bobadilla Hivela, ¡nescrita en el 

Registro Mercantil el diecisiete de Maro de mil 

novecientos setenta y nueve. con un capital de DOSCIENTOS 

MIL SUTRES: DOS) Mediante escritura pública celebrada 

el siete de Aoosto de mil novecientos ochenta y cuatro 

ante el Notario de este Cantón Abogado Marcos Diaz 

Casauete, inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve 

de Noviembre de mil novecientos ochenta Y o cuatro, 

la Compañia IMPDRTADORA ECUATOR LA DIESEL CIMPEDIS 

C,LTDA.. aumentó su capital en DOS MILLONES 

DCHOCIENTOS MIL SUCRES, valor gue sumado al 

capital  oOripinal ascendió el nuevo capital a 
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TRES MILLONES DE  SUCRES;3 y, Tres La Junta General 

Extraordinaria de Socios de 7la- Compañfa  IMPORTADURA 

ECUATORIANA DIESEL CIMPEDI> C. LTDA:, en sesión celebrada 

el dieciseis' de' Julio de mil novecientos noventa, por 
TN 

unanimidad, resolvió trang+formarla en compañia anónima, 

cambiar su denominación social y reformar integramente su 

estatuto social al tenor de la respectiva acta de Junta 

General: Extraordinaria de Socias, cuya copia se adjunta 

para que: sea agregada a la escritura como documento 

habilitante. TERCERA: DECLARACIONES. - Con estos 

antecedentes, y de conformidad * con lo" resuelto en la 

indicada Junta General Extraordinaria de Socios en sesión 

del dieciseis de Julio. de mil novecientos noventa, se 

declara: Uno? Que  <e transforma la compañta de 

responsabilidad limitada en compañla anónima, adoptando la 

denominación social de IMPORTADORA ECUATORIANA - DIESEL 

C(IMPEDI) C.A.;5 y, Dos Úue se reforma Integramente el 

estatuto social de conformidad con el texto del acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

dieciseis de Julio de mil novecientos noventa. - Ágregue 

usted señor Notario las cláusulas: de estilo para la 

validéz y perfeccionamiento de esta escritura. (Firmado) 

Galo Jaramillo Espinosa. Abogado. Registro número 

novecientos sesenta y siete".- Hasta aqui la minuta.—- 

DOCUMENTOS —HABILITANTES.-— NOMBRAMIENTO. Guayaquil, 

veinte de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

Señor GALO ACOSTA PERÑAFIEL. Ciudad.- De miz 

consideraciones: Tengo el agrado de comunicarle que la



- noventa 

    

  

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañfa 

importadora - Ecuatoriana Diesel "IMPEDI" — Cfla. Ltda., 

celebrada.en esta fecha, resolvió elegir a usted para el 

carge de GERENTE GENERÁL de esta compañla por el lapso de 

cinco años que comenzarán a-.decurrir a partir de la fecha 

de . inscripción de este nombramiento en el registro 

mercantil. Le corresponde Ja representación legal y 

extrajudicial. La compañfa Importadora Ecuatoriana Diesel 

"*IMPEDI" Cfa. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada. ante--el Notario: del Cantón Guaraquil 

doctor Álberto Bobadilla Nivela el tres de ñbril de mil 

novecientos setenta y nueve, inscrita en el registro 

mercantil el diecisiete de Mayo de mil novecientos setenta 

y nueve en fojas diez mil trescientos noventa y siete a 

diez mil cuatrocientos setenta número dos mil trescientos 
aa A , : . 

registro mercantil y anotada bajo el número 

mil ochocientos odhenta r mueve del Repertoria. 
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Refdrmado según escritura .de reforma de estatutos y 

nto de capital, otorgada ante el Abogado Marcos NH, 

Diaz Casduete_el dieríseis de Agosto de mil. novecientos 

ochenta y cuatro, inscrita en fojas treinta y cinco mil 

seiscientos sesenta y cinco a treinta y cinco mil 

seiscientos =etenta y siete número cacho mil seiscientos 

ochenta y cinco del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número trece mil quinientos veintisiete del Repertorio el 

diecinueve de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro. Atentamente, Firmado) Sara Villao Pinto de 

Acosta. Presidenta. cepto el nombramiento que antecede.- 
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Guayaquil, veinte de septiembre de mil novecientos ochenta 

y nueve. (Firmado) Galo Ácosta Peñafiel. CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, se inscribió este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL -de IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL *"IMPEDI" 

COMPAÑIA LIMCTADA a toja treinta y ocho mil setecientos 

setenta, número once mil doscientos sesenta y nueve del 

Registro Mercantil y anotado baja el número quince mil 

seiscientos diecinueve del Repertorio. Aarchivándose los 

comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defenza 

Nacional.-=  —Guaraquil, veinte y cinco de“ Septiembre de mil 

novecientos acchenta y nueve. El Registrador Mercantil. 

¿Firmado) Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade. 

Registrador de la Propiedad del Cantón Guaraquil. Hay un 

sello. COFIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA ECUATORIANA —DIESEL 

(IMPEDI?> €. LTDA. En Guayaquil, a: dieciseis de julio de 

mil novecientos noventa, a las dieciseis horas, en el 

local social de la compañia IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL 

CIMPEDIZA C. LTDA., se encuentran presentes los socios 

señores Segundo Galo ácosta FPFeñafiel, Ábogada Galo 

Jaramillo Espinosa, Ábogado Jorge Jaramillo Jaramillo, 

ángel Fafael Samaniego Chávez y Germania Esmeralda Finto 

de Villao, cada una de ellos propietarios de dos mi) 

novecientos ochenta y nueve, Cuatro, cuatro, dos y uno 

FÉ participaciones de un mil sucres cada una, 

respectivamente, 10. que representa la totalidad del    
capital social que es de tres millones de sucres. También 

se encuentra la Presidenta de la compaña señora Sara de



Lourdes Pinto Willao de Acosta. Par estar reunidos todoz 

los socios que representan el cien por ciento del capital 

social suscrito y pagado de la Compañia, éllos deciden por 

unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria de 

«Socios, al amparo de lo que dispone el Articulo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias, con el propésito de tratar 

y Pesolver sobre los siguientes puntoz que constituyen el 

órden del dia y que sont und. Transformar a dla compañtla 

adoptando la modalidad de las anónimas con la denominación 

social de IMPORTADORÁ ECUATORIANA DIESEL CIMPEDI) LC. ÁA.; 

Y, Dos.- Reformar ¡integramente el "Estatuto Social de la 

compañlta. Preside la sesión la Presidenta de la compañia 

señora Sara de Lourdes Pinto Villao de Acosta y actóa como 

Secretario el Gerente beneral <eñor Segundo Galo fÁcosta 

Peñafiel, quienes entran inmediatamente a ejercer sus 

CArGoOSs. La Presidenta de la Junta dispone que por 

secretaria se deje constancia de que se encuentran 

reunidos todos los socios de la compañta que representan 

la totalidad del capital social. Cumplido esto, la misma 

Cto y manifiesta a la ¿y
 Presidenta declara ¡instalado el 

Junta que debe entrar a deliberar y someterse a votación 

los puntos que constituyen el orden del dia y que son de 

ñ completo conocimiento de todos los socios. Deliberados 

los puntos del orden del dfía, uno por uno, y sometidos a 

votación, la Junta, por unanimidad, resuelve: Transformar 

a la compañta Importadora Ecuatoriana Diesel C(Impedis C. 

Ltda., adoptando la modalidad de las anónimas con la 

denominación” de IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL  CIMPEDIA 
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"ESTATUTO DE LA COMPAR1 

CT. Q.. Y reformar integramente el Estatuto Social de la 

CombaÑtia. debiendo para ese efecto convertirse y caniearse 

las participaciones en acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, auedando la lista de acciones y 

accionistas en la Fforma siguiente: "Segundo Galo costa 

Peñafiel. propietario de dos mil novecientas ochenta y mueve 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una! 

fbooado Gala Jaramillo Escinmosa. probietaric de cuatro 

acciones ordinarias Y nominativas de un mil sucrezs cada una: 

bocado Jorge Jaramillo Jaramillo, propietario de cuatro 

acciones ordinarias y naminativas de un mil sucres cada una! 

ángel Rafael Samaniego Chávez, propietario de dos acciones 

ordinarias y nominativas de uh mi) <ucres cada una] Y. 

Germania Esmeralda Pinto de Villao, poropietaria de una 

acción ordinaria y Nhnominmativa de un mil  sucres; Y> la 

reforma del Estatuto Social, en la siguiente forma: 

   

   
   

  

ONIMA IMPORTADORA ECUATORIANA 

DIESEL —CIMPEDI> A.: ARTICUAO PRIMERO: —DENOMINACION 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- Cón la denominación de 
A 

IMPORTADORA ECUR RIANA DIESE ¿IMPEDI) c. A... se constituye 

una Compala Anónima ge nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilio principal en la ciudad de buayaquil, Provincia del 
(Eq 

Guayas. la misma ole podrá establecer sucursales .y agencias 

em uno o más lugares del territorio nacional.- ARTICULO 

- SEGUNDO:- OBJETO SOCIÁL.- La Compañia tiene bor objeta la 

actividad mercantil en lo referente a la ¡importación de 

accesorios y repuestos de toda clase de automotores, de 

unidades motorizados. a combustión de gasolina Y diesel: 2
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 e informes aque presenten el serente General de 

la Commañtla; Y. Di Resolver acerca de la forma del reparto 

de utilidades.- ARTICULO SEPTIMO:- Las Juntas Generales de 

Accionistas pueden ser ordinarias y extraordinarias. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos uña Vez 

al aÑo. dentro de los tres meses posteriores a la 

tinalización del ejercicio económico de la CompaÑfa. La ” 

Juntas Generales Extraordinarias <e reunirán en cualouier 

écoca del aÑo en Que fueren Convocadaz. Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Gerente General. mediante 

aviso que se oublicará en uno de los diarios de maror 

circulación en el domicilio de la Combafa. Y mediante 

comunicación escrita dirioida a cada uno de los accionistas 

en el domicilio oue éstos hayan reoistrado en la Compañla, 

dejando constancia de sy recepción y en ambos casos con ocha 

días de anticipación vor lo menos a la celebración de la 

Junta General, Na obstante lo expresado, la Junta General 

de  —Áccionistas se entenderá legalmente convocadas Y 

constitufdas en cualouier tiempo Y lugar. dentro del 

territorio nacional. cuando estuvieren presentes por sf o en 

representación. los accionistas que representen la totalidad 

del capital pagado de la Compañía, y los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la misma y +irmen el acta 

correspondiente. En las convocatorias debe expresarse el 

oblieta, luoar. dia y hora de la reunión, El cuórum cara Que 

las Juntas Generales puedan considerarse válidamente 

constituidas. es el determinado en la Ley de Compafiltas. esto 

L£z., cue represente 
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 además de la mitad del capital 1 en la primera 

convocatoria Y con el número de socios presentes en la 

seounda convocatoria. Las Juntas benerales de Accionistas 

serán presididas Dor el Presidente de la Compañia y 

actuará como secretaria el Gerente General. A falta del 

Presidente. presidirá las sesiones uno de los accionistas 

desionado por las asistentes 2 la Junta, y a +talta del 

Secretaria, la Junta —beneral desionará un Secretario -— 

ad-hoc. El Secretario, antes de declararse - instalada la 

Junta dará cumplimiento a lo dispuesta en el Articulo 

doscientos ochenta y ono de la Ler de Compañlas. Las Áctas 

podrán ser aprobadas en la misma sesión llevadas en hoja m
 

debidamente foliadas, debienda suscribirse el Fresidente y 

e] Gerente General 5ecretarioa.- ARTICULO — OCTAVO :— 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- DEL PRESIDENTE .- El 

Presidente de la Compañita cuede O ho tener la Calidad de 

accionistas de la misma. durará cinco aÑos en el 

ejercicio de su caroo y puede ser reelegido indefinidamente. 

Contliutdo e? plazo para el cual +ué electo, continuará 

actuando hasta ser legalmente reemplazado. _.son atribuciones 

  

   
   

    

    

   

de 1 Presidente: A) Presidir Juntas Generales de 

Accionistas: B> Suscribir o el Gerente beneral -— 

Secretaria todas las “de Juntas benerales: LC Suscribir 

los titulos de las nes de la Compañias: Y. El Vioilar 

la buena marcha los negocios de la Compañtfa.- ARTICULO 

NOVENO :— GERENTE — GENERAL .- La Compañda tendrá un 

Gerente General ouien puede ser a no accionista de la misma, 

durará cinco años en el ejercicio de su car Y puede <=er a o 

 



  

reelegido indetinidamente. Concluido el plazo 

para el cual fué elegido, continuará actuando 

hasta ser legalmente reemplazado. Sor atribuciones 

del Gerente  bLeneral a más de las que le 

correspondan en virtud de la Lev Yo Bor los 

presentes estatutos, las siguientes: An Convocar 

a las sesiones de Junta General de accionistas: B 

Actuar como Secretario de las sesiones de Junta 

General de Accionistas: B) Actuar como Secretario 

de las sesiones de Junta beneral y suscribir con el 

Presidente las Actas correscoondientes; C> 

Suscribir. coniuntamente con el Presidente los 

titulos de las acciones de la Compañta:s D7 

Representar ludicial y extrajudicialmente a la 

Combañia: E? Suscribir en calidad de representante 

de la Compañia los actos y contratos relacionados 

con sus actividades sociales. Cuando estos actos 

o contratos tuvieren un valor superior al UN MILLON 

DE SUCRES. será necesaria la ¡intervención del 

Presidente de la Compañla.- ARTICULO DECIMO: - DE 

LOS GERENTES.- La Combañita puede tener Uno 0 más 

Gerentes, bara la mejor marcha administrativa de la 

misma: ve la Junta beneral de Accionistas. Óroano 

supremo de la Compañia, establecerá el ámbito 

de sus atribuciones y codrán tener a no 

Lao calidad de accionistas. Entre tales 

atribuciones no podrá incluirse la 

representación leoal.- ARTICULO DECIMO: - 

  

    

a
 

e
 

S
A
S
 

  

 



e 
P
E
R
E
R
A
 
e
 

  

y A 

eo 28 
AS 

PRIMERO: La designación de Fresidente, Gerente General y m 

Gerentes, corresponde a la Junta General de Accionistas 

azl como también la de asignarles las remuneraciones 

correspondientes.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

RESOLUCIONES .- Las resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas se tomarán por mayorfa de votos, 

CL
 siempre que tal mayorta represente por lo menos, las dos 

terceras partes del capital social concurrente a la Junta 

General. For cada titulo de acción, los accionistas 

tendrán derecho a un voto. ARTICULO DECIMO TERCERO: DE 

LOs BALANCES, UTILIDADES Y FISCALIZACION.- El. Gerente 

General está obligado a presentar en el plazo máximo de 

sesenta dias, contados desde la terminación del ejercicio 

económico, el Ealance General, el Estado de Pérdidas x 

Ganancias, el Inventario de loz bienes de la compañtfa y un 

informe de las actividades realizadas y de la situación 

económica y financiera de la compañia. Estos intarmes 

serán puestos en conocimiento de los accionistas, para que 

sean considerados en la Junta General Ordinaria, con 

quince dias de anticipación a la fecha de la reunión de 

dicha Junta. La propuesta de distribución de las 

utilidadez de la compañlfa, <erá sometida ¡qualmente a 

conocimiento de la Junta General Ordinaria, las utilidades 

de la compañla =<e liquidarán el treinta y uno de Diciembre 

de cada año, pudiendo repartirse dividendos =<olo de las 

utilidades liquidas percibidas. La compañfa contará con 

uni Comisario que =erá nombrado anualmente por la Junta 

T 65 
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en Ordinaria, el mismo que tendrá amplias tfacultad 
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etcétera, de la compañlfa, debiendo <utorizar con su +irma 

los balance vo Y contables de la compafíga.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- Laz causas de la 

dizolución y liquidación de la compañfa, <on las que 

señala la Ley, pudiendo acordarlas anticipadamente la 

Junta General de Accionistas y pera la liquidación, el 

nl
 Gerente General actuará como Liquidador, a meñoz que la 

Junta General disponga Otra  COza; en todo cazo  =2 

establecerá a lo dispuesto en la Ley, en el titulo 

e au a Disolución, liquidación y sanciones 
” 

compañlas.=  "Luegó de un breve receso 

correspondiente 

d Tr
 ta claz mT
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para la redacción de esta acta, por s=secretarta se dió 

lectura a la mismas, y se la aprobó por unanimidad, 

autorizando al Gerente General y a la Presidenta para que 

suscriban la respectiva escritura pública, firmando para 

constancia todos los accionistaz asistentes a la reunión, 

la Presidenta y el Secretario que certifica... +irmado) 

Sara de Lourdes Pinto Villao de fAcosta.- Presidenta.- 

firmado Abogado Galo Jaramillo Espinosa, socio +irmado)> 

ábogado Jorge Jaramillo Jaramillo, socio.- firmado) Angel 

Rafael Samaniego Chávez, socia; firmado) Germania 

Esmeralda Pinto de Villaco, sociaz y, Firmado) Segundo Galo 

Acosta Peñafiel, socio- secretario." Es fiel copias de =u 

origimal, la misma que confiera y la que me remito en m7 
10
 caso necesario. buaraquil, dieciseis de Julio de mil 

novecientos noventa. - (Firmado: Segundo Galo fÁcosta 

Peñafiel. Secretario de la Junta.- Son copias.- El 
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CA ACOSTA PEÑAFIEL 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarjie que da Junta General Extraordinaria 

de socios de la compañia Importadora Ecuatoriana Diesel "IMPEDI" 

Ci. Lida., celebrada en este fecha, rescvióo elegir e usted para 

el cargo de GEKENTE CENZERAL de este conpoañícz por el lepso de cinco 

anos que comensarán a decurrir a partí ís la fecha de inscripción 
de este norbramiento en el registro rercentil. Le corresponde la - 

representación legal y extrajudicial. 

a compañía Importadora Ecuatoriana Diesel "IMPEDI" Cía. Ltda. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notario del 
antór Cuayagui!l dector Alberto Bobadille Nivela el 3 de Abril: de 

ys inscrita en el registro mercantil el 17 de Mayo de 1.979 er 

VoJjes 10.397 a 10.470 número 2.390 del, registro mercantil y anot: 

Je tajo el nisero 71.659 del Repertorio. Reformado según escritura 

úl refor de estatutos y aumento de capitál, otorgada ante «ul Ab. 

Murcos N. Díaz Casquete el 16 de Agosto de 1.984, inscrita en fojas 

€ 

1 a 

el onúmere 13.527 del Repertorio el 19 de Noviembre de 1.984. 

Akiluntamente, 

y 

A mn Z 2 
- A . £ 4 e 

AMA Le (Meyi. 
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SARA VILLAOCPINTO DE ACOSTA 

PRESIDENTA 

  

Ahcepio el nombyamieníxo que antecede.- Guayaquil, 20 de septienbre 
de 1.989. 

a 

  

boorant 
CALO ACOSTA “PEÑAFIEL 

CERTIFICO: Que con focha úe hoy, se inscribió este Nombramiento de GERENTE 
GENERAL ás IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL "IMPEDIS COMPAÑYA LIMITADA a fos 

sue 38.770, número 11.269 del Registro Mercantil y anotado bajo el ráncro - 

  

    

   

“7 TISÍELS del Repertorio.» Archivéndoss los comprobantes de pago 
"de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinte y cínco de séptigó 

de 11 novecientos- ochenta y mieve.- El Registrador Mercantí la 
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VENTAS 

COSTO DE LA MERCADERÍA VENDIDA 
INVENTARIO INICIAL 
COMPRAS E INFORTACIONES 
MERCA. DISP. PARA LA VENTA 
MENOS: INVENTARID FINAL 

“COSTO DE VENTAS 
UTILIDAD BRUTA 

MENOS 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 
PERSONAL 
BENEFICIOS SOCIALES 
SUMINISTROS 

LU RECIACIONES 
AMORTI 7ACTONE 

SERVICIOS EE DFILINA 

5505 GASTOS 
AL GASTOS ADININISTRATIVOS 

SASTOS PE VENTAS 
PERSONAL 
BENEFICIOS SOCIALES 
CUNINISTROS DE OPERACIONES 
SERVICIOS DE OFICINA 
DIROS GASTOS > 
FUTAL GASTOS DE VENTAS 

GASTOS FINANCIEROS 

INTERESES Y COMISIONES BANCARIOS 

nm 
TOTAL GASTOS 

ALILIDAD CERA 

anro 
DTROS INGRE 

OTROS EGRESO 

L REPARTO 

    

   

L IMPUESTE 

IPACION DE UTILIDADES 

IMPEDi - JPFORTEDORA ECUATORIANA DIESEL 

ESTADO DE FERIDAS Y GANANCIAS 
AL 3 DE AGOSTO DE 1,991 

196,807,635.84 
114,319,897.27 

5,474,000,00 

3,659,510. 5€ 

330,405,30 

1,399, 00 2,18% 

453,304.30 

by 

3,491,0668.52 

55,22 e ON 

(5,776,574.81) 

150,366.75 

159,543,534,00 

341,127,523,13 
(183,658, 513.02) 

127,469,010.11 
38,054,523.8? 

A
 

15,945,399.71. 

*12,117,972.16 

3,491,668.52 

31,504,746,75 

5,407, 503,5 

(5,724,912.57) 

704, LD, Tis 

113.177.751 
BL! Abs ún 

UTILIDAD AEGA 

, Ca 

e Ú E 
dy 10 
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FROVEDORES DEL EXTERIDA 
CUENTAS POR PAGAR 
PRESTAMOS A SOCIOS 
SUELDOS Y RETENCIONES 
IPTO. A LA RATA. POR? 
DOCUMENTOS POR PAGAR 
IVA 
IMPUESTO Y RETENCION EN Lá FUENTE 
15% PARTI, TRABAJADORES 

POR P 

AGAR 

PATRIRMRON SI! 

CAPITAL SOCIAL 
RESERVA LEGAL, 
SUPER-AYIT POR REY. ACTIVOS 

*> PERDIDAS Y GANACIAS ANIOS ANTERIORES 
«PERDIDAS Y SANANANCIAS ANIOS CORRIENTE 

LL
! 

p
á
 

- 

    

¡EM 

(61,937, 

194,422,084.72) 

13,239,200,48) 

(160,260.25) 

(419,309.93) 

(938,104,32) 

(41,367.73) 

(113,199.71) 
e o o a 

3,000, 900, 90) 

(27 

569. 76d, 35) 

303,249.06) 

4 

TOTAL PATRIMONIO (32,199,222.73) 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO (299,332,203.73) 
ERIN 
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020 41 
otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del 

a presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- La cuantlia 

de la presente escritura es Indeterminada. Lefda esta 

escritura de principio == fin por ml el Hotario en alta 

voz, 3 los otorgantes, éstos lá aprueban y suscriben en 

unidad de acto conmigo. Dv FE, 

rm Pp. IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL 21IMPEDI €. LTDA. 

rn 
. / 

| 

co
a p 3 ) 

Sr. SEGUNDO GALÓ ACOSTA PERAFIEL 
C. LC. N 079303972 435 

e E, MEN. oot-11É 

        VONIO HÁZ QUEVEDO 
QTARIO YIGESIMO 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ QUINTA TOPIA EN DIEZ FOJAS 

UTILES QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS DIEZ DIAS DEL MES 

ECTENTOS NOVENTÁ Y UNO.    

 



RAZÓN: Siento coma tal gue con esta fecha y al margen de la 

    

    

     

    

       
    

matriz de Reforma Integral de Estastutoz Transformación, 

Cambio de denominación Social de la Compeñta Importadora o 

Ecuatoriana (IMPEDIÓA E. Ltda. a Compañla finónima IMPORTADORA 

ECUATORIANO DIESEL  ¿1MPEDIO LC... de fecha primero de . : 

Septiembre de mil novecientos noventa *Y uno. he tomado nata , 

: 
de =u aprobación, dictada por el Doctor Gerardo Peña Matheus : 

Superintendente de derecho Societario de la Intendencia de 

Compañdas de Guaraduil, mediante Resolución námerao 

t *2-2-1-1-0000%43, — dictada el mievz. de Abril de mil | 

ncvecientos noventa y dos.- Guayaquil, trece de ábril de mil : 

novecientos " 4 

| eo 
Eo NOTARIO od 

CUNTIFZOD: que een Pesha de ty, y Un ampliniente de la urdeneda - : 

en lo Resolución NI 9D-2=9=1- 000073, dictado ul 9 de Abril de - : 
1.992, por el Intendente de Compañía de Gueyanál Enaargeda, queda 
inocrita esta searitura pública, la másma que caniiene La FRAMIOR ok 
MAGION Y CAMETO DE DENOMINACIÓN DE IMPÚRTADORA EOUATORZANA DIEM - : 

CIMPEDI) CALIDA, a IMPORTADORA EGUATORIANA DIEBEL CIMPEDI) GsA. Y 
REFORMA INTERRAL DE ESTATUTOS, de fojen 12.497 a 12.816, Mper -—- É 
4.109 del Reglatro Mercantil y angtada baji el Número 0,392 del Ne- Ad 
pertesia q lueyandlo Muyo deco de m2 ma pibas £ den.” cd 

+ 
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us de esta secriturs píblica, en eusmplicianto del Oeszata ss, ¿) 12 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repíi 

blica, publicades un el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agus 

to de 1.973,- Guayaquil, Meyo duos de ul1 novecientos noventa 

1 des .- El Registrador Mercantil    
  

CERTIFICO: Que en fecha de hay, se tomb nota de asta escritura 
pública, la misma que somiiena la TRANSFORMACIÓN Y CAMEZO DE DE 
NOMINACIÓN DE IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL(IMPEDI) CoLTDA, 8 
IMPORTADORA EGUATORIANA DIESEL (IMPEDI) Caño, a fojas 10.603 - 
del Registra Mercantil de 1.979) y, 38,667 del Registra Mercen 
811 de 1.98%, ul nergan de len inseripajenes respentivas .- ug 
yunál, Mayo desa de uél novecientos noventa $ des .- El Regis» 

  

    

     
   

AB. HECTOR MIGUEL” ALCIV ANDRADE 
Regisvador Mercantil del Cantón Guayequil 

  

CERTIFICO:! Que con fuaha de hay, Pue archivado el Certificado 

de Autarización e le CAMARA DE COMERCIO DE OMAVAQUIL >. Maya 
quil, Mayo duce de mál novecientos nevmntdl des .- El Resto 
trado» ] 

    

  

   

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Regisicador Mercantil del Cantón Guayequih



-2 ON : - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades 

_legales de que se encuentra investido, DA FE: de que 

se ha tomado nota al margen de la matríz de 3 de Abril 

de 1979 de lo dispuesto en la Resolución No. 92-2-1-1- 

0000743 dictada por el Intendente de Compañías de Gua- 

yaguil-Encargado, de que ha sido aprobado la transforma 

ción de la Compañia de Responsabilidad. Limitada en una 

sociedad Anónima con 14, denominación de IMPORTADORA, ECUA 

TORIANA DIESEL (IMPEDI) C.. hos Y+ TOB: Nuevos : Estátutos 

de la Compañía , conforme a Pntenido de la escritura pú- 

blica que antecede,, con ¿guiente muúificación estatu- 

taria: En el Artócilo : luego de "“segregará de sus 

  

   

       

   


